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poner, ante este Juzgado, recurso de reforma
y/o apelación en el plazo de tres días.

Una vez firme esta resolución, archívense
las actuaciones.

Así lo acuerda, manda y firma doña Arán-
zazu María González Álvarez, magistrada-
juez del Juzgado de instrucción número 18
de Madrid y su partido.—Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación
a don Abdelilah Naimi, actualmente en pa-
radero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Madrid, a 28
de diciembre de 2009.—La secretaria (fir-
mado).

(03/1.589/10)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
Madrid.

Hace saber: Por haberse acordado en pro-
videncia de esta fecha dictada por el señor
magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 18 de Madrid, en el juicio de faltas
número 2.144 de 2009-J, seguido ante este
órgano judicial por una falta de lesiones, se
hace público por medio del presente edicto
el contenido de la parte dispositiva del auto
de fecha 15 de diciembre de 2009 recaído en
las presentes actuaciones, cuyo tenor literal
es el siguiente:

Incóese juicio de faltas y, al mismo tiem-
po, se decreta su sobreseimiento provisional.

Póngase esta resolución en conocimiento
del ministerio fiscal y demás partes perso-
nadas, previniéndoles que contra la misma
podrán interponer, ante este Juzgado, recur-
so de reforma en el plazo de tres días.

Una vez sea firme, archívense las presentes
actuaciones.

Así lo acuerda, manda y firma don Ángel
José Lera Carrasco, magistrado-juez del
Juzgado de instrucción número 18 de Ma-
drid y su partido.—Doy fe.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sir-
viendo de notificación a don Constantín Ca-
landaru, cuyo domicilio se desconoce, se
expide el presente en Madrid, a 30 de di-
ciembre de 2009.—El secretario (firmado).

(03/1.586/10)

JUZGADO NÚMERO 25
DE MADRID

EDICTO

Don Prudencio Sáez Arecha, secretario del
Juzgado de instrucción número 25 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.167 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
El ilustrísimo señor don Valentín Sanz Alto-
zano, magistrado-juez de instrucción del nú-
mero 25 de los de Madrid, habiendo visto y

oído en juicio oral y público la presente cau-
sa de juicio de faltas número 1.167 de 2008,
seguida por una falta de lesiones impruden-
tes, contra don Sergiu Marius Frandes, no
habiendo sido parte en la misma el ministe-
rio fiscal.

Que debo absolver y absuelvo a don Ser-
giu Marius Frandes de la falta prevista y pe-
nada de la que inicialmente venía acusado,
declarando de oficio las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles de que contra la mis-
ma podrán interponer, ante este Juzgado, re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Sergiu Marius Frandes,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 28 de diciembre de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/1.347/10)

JUZGADO NÚMERO 28
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 28 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 595 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Vistos por el ilustrísimo señor don Maria-
no Ascandoni Lobato, magistrado-juez del
Juzgado de instrucción número 28 de Ma-
drid, los presentes autos de juicio de faltas
número 595 de 2009, seguidos por una falta
de hurto, daños y lesiones, en los que ha sido
parte el señor fiscal, y como implicados: don
Suiying Zheng, don Quing Quing Zhu y don
Javier Burgos Hurtado, en virtud de las fa-
cultades que me han sido dadas por la Cons-
titución y en nombre de Su Majestad el Rey
dicto la siguiente sentencia:

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don

Quing Quing Zhu y don Javier Burgos Hur-
tado de los hechos que se les imputaban, de-
clarando de oficio las costas del proce-
dimiento.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia don Suiying Zheng, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, 11 de enero de 2010.—El secretario
(firmado).

(03/1.591/10)

JUZGADO NÚMERO 41
DE MADRID

EDICTO

Don Prudencio Sáez Arecha, secretario del
Juzgado de instrucción número 41 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 96 de 2009 se ha dictado la

presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo condenar y condeno a doña Ma-
rioly Vargas García y doña Sara Espinosa
Ayaviri, como responsables en concepto de
autoras de una falta prevista y penada en el ar-
tículo 617.1 del Código Penal, a la pena, cada
una de ellas, de treinta días de multa, señalan-
do como cuota-día la cantidad de 3 euros; si las
condenadas no satisficieren la multa impuesta,
quedarán sujetas a una responsabilidad subsi-
diaria de un día de privación de libertad por
cada dos cuotas diarias no satisfechas, conde-
nándoles, asimismo, al pago de la mitad las
costas de esta instancia, si las hubiere.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Marioly Vargas García,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 4 de enero de 2010.—El se-
cretario (firmado).

(03/1.374/10)

JUZGADO NÚMERO 41
DE MADRID

EDICTO

Don Prudencio Sáez Arecha, secretario del
Juzgado de instrucción número 41 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.846 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo condenar y condeno a doña Ca-
talina Elena Ciobanu, como responsable en
concepto de autora de una falta prevista y
penada en el artículo 623.1 del Código Pe-
nal, a la pena de treinta días de multa, seña-
lando como cuota-día la suma de 6 euros; si
la condenada no satisficiere la multa im-
puesta, quedará sujeta a una responsabilidad
subsidiaria de un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas diarias no satisfe-
chas, condenándole, asimismo, al pago de
las costas de esta instancia, si las hubiere.

Procede la entrega definitiva de los efec-
tos a la propiedad de los mismos.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Catalina Elena Ciobanu,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 4 de enero de 2010.—El se-
cretario (firmado).

(03/1.372/10)

JUZGADO NÚMERO 41
DE MADRID

EDICTO

Don Prudencio Sáez Arecha, secretario del
Juzgado de instrucción número 41 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.272 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que condeno a don Juan José López
García, como autor criminalmente res-



MIÉRCOLES 27 DE ENERO DE 2010Pág. 184 B.O.C.M. Núm. 22

ponsable de una falta de vejación injusta
de carácter leve, prevista y penada en el
artículo 620.2 del Código Penal, a una
pena de veinte días de multa, con cuota-
día de 6 euros, con expresa imposición de
costas, y con declaración de la responsa-
bilidad personal subsidiaria, en caso
de impago, de un día de privación de li-
bertad por cada dos cuotas diarias no sa-
tisfechas.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción de sentencia a don Juan José López
García, actualmente en paradero desco-
nocido, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido la presente en Madrid, a 23 de
diciembre de 2009.—El secretario (fir-
mado).

(03/1.377/10)

JUZGADO NÚMERO 49
DE MADRID

EDICTO

Doña Evangelina de la Fuente Rubio, secre-
taria del Juzgado de instrucción núme-
ro 49 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.004 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Je-
sús Alcolea de Mingo, como autor respon-
sable de una falta de hurto, a la pena de
dos meses de multa, con una cuota diaria
de 6 euros, y costas, y entrega definitiva
de los efectos al establecimiento perjudi-
cado.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia don Jesús Alcolea de Mingo, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 4 de enero de 2010.—La se-
cretaria (firmado).

(03/1.379/10)

JUZGADO NÚMERO 49
DE MADRID

EDICTO

Doña Evangelina de la Fuente Rubio, secre-
taria del Juzgado de instrucción núme-
ro 49 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.314 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Luis
Wílliam Lema Canchignia, como autor res-
ponsable de una falta de hurto, a la pena de
un meses de multa, con una cuota diaria de
6 euros, y costas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia don Luis Wílliam Lema Can-
chignia, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do la presente en Madrid, a 4 de enero
de 2010.—La secretaria (firmado).

(03/1.345/10)

JUZGADO NÚMERO 49
DE MADRID

EDICTO

Doña Evangelina de la Fuente Rubio, secre-
taria del Juzgado de instrucción núme-
ro 49 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.317 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Pe-
dro Esono Oyono, como autor responsable
de una falta de hurto, a la pena de treinta
días de multa, con una cuota diaria de 6
euros, y costas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia don Pedro Esono Oyono, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 4 de enero de 2010.—La se-
cretaria (firmado).

(03/1.346/10)

JUZGADO NÚMERO 52
DE MADRID

EDICTO

Don Joaquín Barnuevo Vigil de Quiñones,
secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 52 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 369 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a doña Ana
María Plaza Rodríguez de una falta de hurto
por la que venía siendo acusada, declarán-
dose de oficio las costas del procedimiento.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia doña Ana María Plaza Rodrí-
guez, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/1.370/10)

JUZGADO NÚMERO 2
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

Doña Elia Lozano Sanz, secretaria del Juz-
gado de instrucción número 2 de Alcalá
de Henares.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 658 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En Alcalá de Henares, a 20 de julio
de 2009.—Vistos por la ilustrísima señora
doña Olga Iglesias Santamaría, magistrada-
juez del Juzgado de instrucción número 2 de
Alcalá de Henares, los presentes autos de
juicio inmediato de faltas seguidos con el
número 658 de 2009, sobre hurto, entre don
Joan Gherman (denunciante), “Carrefour”
(entidad perjudicada) y don David Chaucha-

nidze (denunciado), con intervención del
ministerio fiscal, resultando el siguiente

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Da-

vid Chauchanidze de los hechos por los que
venía denunciado, declarando de oficio las
costas de este juicio.

Notifíquese esta resolución a las partes.
La presente resolución no es firme y con-

tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a don David Chauchanidze, actual-
mente en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido la presente en Alcalá
de Henares, a 10 de diciembre de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/1.272/10)

JUZGADO NÚMERO 2
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

Doña Elia Lozano Sanz, secretaria del Juz-
gado de instrucción número 2 de Alcalá
de Henares.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 479 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En Alcalá de Henares, a 22 de octubre
de 2009.—Vistos por la ilustrísima señora
doña Olga Iglesias Santamaría, magistrada-
juez del Juzgado de instrucción número 2
(antiguo de primera instancia e instrucción
número 3) de Alcalá de Henares, los presen-
tes autos de juicio de faltas seguidos con el
número 479 de 2009, sobre lesiones, entre
don Timoteo Oyono Avomo (denunciante),
don Carlos Moya Prades y don José Burgue-
te Hevia (denunciados), con intervención
del ministerio fiscal, resultando el siguiente

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Carlos

Moya Prades y don José Burguete Hevia de
los hechos por los que venían denunciados,
declarando de oficio las costas de este juicio.

Notifíquese esta resolución a las partes.
La presente resolución no es firme y con-

tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Timoteo Oyono Avomo,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Alcalá de Henares, a 10 de diciembre
de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/1.270/10)


